
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA   
Bogotá D.C., Veintidós (22) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022)   

  
Conforme a la solicitud realizada por el apoderado de la parte convocante en escrito 
visible el archivo 03 del expediente digital, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 175 del CGP, se dispone:    
  

PRIMERO. – ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la prueba anticipada de 
INSPECCIÓN JUDICIAL SOBRE DOCUMENTOS incoada por LUIS FERNANDO 
ANGARITA GOMEZ y OSCAR SABOYA PATIÑO en contra de la sociedad 
PENINSULA INVESTMENTS GROUP – PROSERVICES S.A.S. 

  

SEGUNDO. -  Por secretaría practíquese desglose a favor de la parte 
demandante con las constancias del caso.   

  

TERCERO. - Sin condena en costas. 
  

CUARTO. -  Surtido lo anterior, archívense las actuaciones.   
  

  

  

NOTIFÍQUESE.    
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